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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO  

SE PONGA FIN A UNA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE  
SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN  

DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

UCRANIA 

Determinados tipos de quesos 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 12 de septiembre de 2022, se distribuye a petición 

de la delegación de Ucrania. 
 

_______________ 

 
 

El proceso de investigación se inició el 24 de diciembre de 2021 de conformidad con la Decisión 

Nº SP-529/2021/4411-03 de la Comisión Interdepartamental de Comercio Internacional 
(en adelante, "la Comisión"), de 22 de diciembre de 2021, por la que se inicia y desarrolla una 

investigación en materia de salvaguardias sobre las importaciones en Ucrania de determinados tipos 

de quesos, con independencia del país de origen o de exportación (documento G/SG/N/6/UKR/24, 
de 6 de enero de 2022). 

El aviso de la Decisión se publicó en el diario oficial "Uryadovyi Courier" Nº 248, de 24 de diciembre 

de 2021 (https://bit.ly/3z25fp7). 

La investigación se inició en respuesta a la solicitud presentada por la Unión de Empresas de 

Productos Lácteos de Ucrania en nombre de la rama de producción nacional.  

El 31 de agosto de 2022, la Comisión adoptó la Decisión Nº SP-533/2022/441-01 por la que se puso 
fin a la investigación en materia de salvaguardias sobre las importaciones en Ucrania de 

determinados tipos de quesos, con independencia del país de origen o de exportación, sin que se 

procediera a aplicar medidas de salvaguardia.  

El aviso de la Decisión se publicó en el Diario Oficial del Gobierno "Uryadovyi Courier" Nº 191, 

de 3 de septiembre de 2022 (http://surl.li/cxker). 

__________ 


